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las fases de producción y comercialización de harina y de fabri
cación y abastecimiento de pan, esta Comisaria considera con
veniente el mantenimiento de las normas que han regido en la 
pasada campaña 1964-65 para los indicados productos. Por tanto, 
de acuerdo con lo previsto en el mencionado Decreto y en uso 
de las facultades que le confieren las Leyes de 24 de junio 
de 1941 y 7 de mayo de 1942 y demás disposiciones legales com
plementarias, se dispone lo siguiente :

Articulo único.—Queda prorrogada en toda su integridad la 
Circular 7/64 de esta Comisaria General («Boletín Oficial del

Estados número 139, de 10 de junio de 1964), que se considerará 
a todos los efectos como de aplicación para la campaña 1965-66.

I^adrld, 14 de junio de 1965.—El Comisario general, Enrique 
Fontana Codina.
Para superior conocimiento; Excmos. Sres. Ministros de Agri

cultura, de Industria y de Comercio.
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado

res civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se nombra 
a don Juan Ignacio Ibarra Pérez Profesor Auxiliar 
numerario de «Declamación» de la Escuela de Arte 
Dramático aneja di Conservatorio Profesional de 
Música de Murcia.

limo. Sr.; Visto el expediente del concurso-oposición a la 
Auxiliarla numeraria de «Declaración» de la Escuela de Arte 
Dramático aneja al Conservatorio Profesional de Música de 
Murcia;

Ponslderando que en la tramitación de dicho concurso- 
oposición se han cumplido todos los requisitos reglamentarios, 
que la propuesta ha sido formulada por unanimidad del Tri
bunal y que, según se hace constar en el expediente, no se han 
formulado quejas ni presentado reclamaciones,

Este Ministerio ha acordado, previa aprobación del expe
diente y aceptación de la propuesta unánime del Tribunal, nom
brar a den Juan Ignacio Ibarra Pérez Profesor Auxiliar numera
rio de «Declamacl&i» de la Escuela de Arte Dramático aneja al 
Conservatorio Profesional de Música de Mmcia, con el sueldo 
anual de 13.320 pesetas, más las pagas extraordinarias recono
cidas por las disposiciones vigentes y demás derechos del cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ctunplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de maye de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la Que se nombra 
a don José María Mancha y Mancha Catedrático 
numerario de «Organo y Armonio» del Real Conser
vatorio de Música de Madrid..

Bmo. Sr.; Visto el expediente del concurso-oposición para la 
cátedra de «Organo y Armonio» del Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid;

Considerando que en Ih tramitación del mismo se han cum
plido todos los requisitos legales, que la propuesta ha sido formu
lada por voto unánime del Tribunal y que, según se acredita en 
el expediente, no se han formulado quejas ni presentado re
clamaciones.

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta del Tri
bunal y nombrar a don José María Mancha y Mancha Cate
drático numerario de «Organo y Armonio» del Real Conser
vatorio de Música de Madrid, con el sueldo anual de 25.200 
pesetas, por existir vacante en la categoría de ascenso, y las 
pagas extraordinarias y demás derechos reconocidos por las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
nmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de mayo de 1965 por la que se nom
bra a doña Juana Sánchez de Blas Encargada de 
Proyección y Confecciones del Museo Nacional de 
Artes Decorativas.

Bmo. Sr.; Vacante el cargo de Encargado de Proyección y 
Confecciones del Museo Nacional de Artes Decorativas de 
esta ca.pitai, por fallecimiento de don José Sánchez Honrubia, 
que lo venia desempeñando,

Este Ministerio a propuesta de la Directora del mencionar 
do Museo, que hace suya la Dirección General de Bellas Artes, 
ha resuelto nombrar a doña Juana Sánchez de Blas Encarga
da de Proyección y Confecciones del Museo Nacional de Artes 
Decorativas, con la gratificación anual de 6.360 pesetas, que per
cibirá con cargo al crédito consignado en el número 348.124/4 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, y con 
efectos económicos y administrativos del dia de la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de mayo de 1965 pOr la que se 
nombra Secretario de la Junta Técnica de Archi
vos, Bibliotecas y Museos a don José Raya Mario.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Secretario de la Junta Técni
ca de Archivos, Bibliotecas y Museos por haber pasado a otro 
cargo el titular que lo desempeñaba.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario de la 
Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos a don José 
Raya Mario, Jefe del Gabinete de Estudios de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas, con la gratificación anual 
de 4.000 pesetas que para el expresado cargo figura en el nú
mero 349.121/2 del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LOBA TAMAYO

Bmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas-

ORDEN de 3 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cese de los Directores de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se indican.

Bmo. Sr.; Próximo a finalizar el mandato de su.? nombra
mientos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los Catedrá
ticos que a continuación se mencionan cesen el próximo dia
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34 fie los oftrrientes en sus cargos die Directores que como ti
tula^ Q accidentalmente vienen desempeñando en los Cen
tros que se indican, agradeciéndoles los servicios prestados:

Doña Mercedes González Glmeno, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Baeza.

Bon Ramón Bigas Canals, del «Ausias March», de Barce
lona.

Don Leandro Ruiz González de Linares, del masculino de
Bumos;

Don Francisco Trujijlo Jíarln, del dp Huelva.
Don José San Miguel Hevía, del de idieres.
Doña Consuelo Burell Mata, del de Segovia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 196S.

LORA TAMAYO
Rmo, Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 10 de junio de 1965 por la que se nombra 
a don Rafael Ruiz Ame Profesor Auxiliar numerario 
de «Clarinefe y Similares^ del Conservatorio Pro
fesional de Música de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a la 
Auxiliaría numeraria de «Clarinete y Similares» del Conser
vatorio Profesional de Música de Sevilla;

Considerando que en la tramitación del expresado concurso- 
opqsipión se han cumplido todos los requisitos legales, que la 
propuesta ha sido íorníulada por voto unánime del Tribunal 
y qpp contra la misma, ni durante el transcurso de los ejer
cicios; no se han formulado quejas ni presentado reclama
ciones,

jlste Ministerio ha acordado aceptar la propuesta unánime 
del Tribunal correspondiente y nombrar a don Rafael Ruiz 
Ame Profesor Auxiliar numerario de «Clarinete y Similares»

del Conservatorio Profesional de Música de Sevilla, con el 
sueldo de entrada de 13.320 pesetas anuales, más las pagas ex
traordinarias y demás derechos reconocidos por lás disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de junio dé 1965 por la que se nom
bra Profesor interino de Oboe-como inglés de la 
Orquesta Nacional a don Angel García Marín.

limo. Sr.: Vacante en la Orquesta Nacional una plaza de 
Profescor de Oboe-corno inglés y convocada a oposición por 
Orden ministerial de 6 de noviembre de 1964, se hace indis
pensable cubrir dicha plaza interinamente, por lo que, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14, quinto, de la 
Ley de Régimen Jurídico y en los artículos 17 y 104 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y a propuesta del Tri
bunal que ha juzgado la oposición de referencia.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Angel Garda 
Marín Profesor de Oboe-como Inglés de la Orquesta Nacio
nal, con carácter interino, con. el sueldo o la gratificación de 
21.840 pesetas anuales, más dos mensualidades extraorhinarias 
en Julio y didembre y las gratificaciones complementarias del 
sueldo, más 6.000 pesetas en concepto de desgaste de material 
y vestuario reconocidas por Ley de 11 dp junio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
Emo, Sr. Director general de Bellas Artes.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de junio de 1965 por la que se pu- 
• blica la lista de los aspirantes admitidos y exclui

dos en él concurso restringido para cubrir dos pla
zca de Auxiliares Administrativos en la Junta Pro
vincial de Protección de Menores de Sevilla.

Emo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitu
des para ser admitido al concurso restringido para cubrir 
dos plazas de Auxiliares Administrativos en la Junta Provin
cial de Protección de Menores de Sevilla, según convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial dei Estado» número 109, co
rrespondiente al día 7 de mayo último; de conformidad con 
cuanto se determina en la base sexta de la misma, y en uso de 
la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo señor 
Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, he te
nido a bien resolver:

l.(> Admitir a los siguientes aspirantes, que reúnen cuan
tas condiciones fueron exigidas en la base cuarta de la repe
tida convocatoria;

Número Nombre y apellidos

Sevilla
1 D.« Dolores Páez Castellanos.
2 D.“ María de la Concepción Ysern García de 

Tejada.
3 D. Jerónimo Casas Mancilla.
4 D.» Milagros O’Farrell Domínguez.
5 D» Dolores Rivas Fernández.

- M ;guluir, por los fundaipejitos que a continuación se se- 
ñal^b, % 1Q| siguientes aspirantes;

Don Manuel Ulla Oruz y don Federico Blanco Alvarez, por 
no acompañar a su solicitud el trabajo original a que se re
fiere el páirafo segundo de la base cuarta de la convocatoria.

Don Luis Mediano Real, por haber causado baja definitiva 
en el Organismo de procedencia en 30 de septiembre de 1964, 
con percibo de la correspondiente indemnización, y no reunir, 
en consecuencia, la condición establecida en la base segunda 
de la convocatoria.

3.® Los aspirantes excluidos podrán, en su caso, interpo
ner recurso de reposición ante el excelentísimo señor Minis
tro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno en im plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de conformi
dad con lo establecido en el. articulo tercero y número dos del 
artículp séptimo del Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los funcionarios públicos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo digo a V. I. y a W. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a W. SS.
Madrid, 19 de junio de 1965.—P. D., el Vicepresidente de la 

Oomisión Superior de Personal, Ricardo R. Benitez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Pereonal.

Sres....

ORDEN de 23 de junio de 1965 por la que se de
signa el Tribunal calificadqr que ha de juzgar las 
pruebas selectivas, convocadas por Orden de 17 de 
febrero y Resolución de 22 de febrero de 1965 para 
cubrir, en turno restringido, 25 plazas del Cuerpo 
Auxiliar de Administración Civil del Estado.

limo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la norma d) 
de la Orden de 17 de febrero de 1965 («Boletín Oflcfál del 
Estado» del día 26) por la que se autoriza la convocatoria de 
pruebas selectivas para cubrir vacantes en el Cuerpo Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:


